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JUAN JOSÉ VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
  C E R T I F I C O: Que el Pleno de esta Diputación en sesión celebrada el día 30 
de agosto de 2018 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
 
NÚM 131.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA OBRA Nº 45/18 OD “RENOVACIÓN ALUMBRADO 

PÚBLICO C/CEMENTERIO, MOLINO Y TERMINACIÓN DE C/LOS HUERTOS EN VILLANUEVA DEL RIO”, 

VILLOLDO. 

 

 El Pleno de la Diputación Provincial, en Sesión celebrada el 28 de diciembre de 2017, 

aprobó los Planes Provinciales para el año 2019, que incluían, para el Ayuntamiento Villoldo, entre 

otras,  la siguiente obra: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

45/19 
OD 

RENOVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO C/ 
CEMENTERIO, MOLINO Y TERMINACIÓN DE 

C/LOS HUERTOS EN VILLANUEVA DEL RIO 

4.000,00 € 
3.200,00 €   
(80 %) 

800,00  
(20 %) 

  

 Por Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de julio del presente año,  el Ayuntamiento 

de Villoldo tomó el siguiente acuerdo: 

 

 “D. José Ignacio Antolín Merino, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villoldo 

(Palencia), de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 Vista la aprobación de la Excma. Diputación Provincial de Palencia, de la modificación 

de la denominación de la obra nº 30/18 OD denominada RENOVACIÓN DEL AUMBRADO PÚBLICO EN 

C/ MAYOR, PLAZA DE LA IGLESIA EN VILLANUEVA DEL RÍO (VILLOLDO), y dada la continuidad de la 

renovación en el año 2019, el redactor de dicho proyecto ha puesto de manifiesto la necesidad de la 

modificación de la obra nº 45/19 OD aprobada para los Planes Provinciales de 2019. 

 

 RESUELVO. 

 

 PRIMERO. Solicitar a la Diputación Provincial de Palencia, el cambio de denominación y 

ámbito de actuación de la obra nº 45/2019 de Planes Provinciales, pasando a ser denominada 

RENOVACIÓN DEL AUMBRADO PÚBLICO EN C/ MAYOR, C/ DE LAS HUERTAS Y C/ DEL RÍO EN 

VILLANUEVA DEL RÍO (VILLOLDO). 

Asunto 

CERTIFICACIÓN ACUERDO PLENO DEL 30 DE AGOSTO 
DE 2018  

Negociado destinatario 
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 SEGUNDO. Notificar el presente Decreto al Servicio de Planes Provinciales de la 

Diputación Provincial de Palencia, y dar cuenta en el primer pleno ordinario que se celebre.” 

 Por todo ello, la Corporación Provincial en Pleno, visto el dictamen de la Comisión 

Informativa de Acción Territorial, acuerda por unanimidad: 

 

 1º.- Aprobar el cambio de denominación de la obra 45/19 OD, quedando de la 

siguiente forma: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

45/19 
OD 

RENOVACIÓN DEL AUMBRADO PÚBLICO EN C/ 
MAYOR, C/ DE LAS HUERTAS Y C/ DEL RÍO EN 
VILLANUEVA DEL RÍO 

4.000,00 € 
3.200,00 €  

(80 %) 
800,00  
(20 %) 

 

 2º Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la 

forma y a los efectos establecidos en el Art. 32  R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril. 

Transcurrido el plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se 

entenderá definitivamente aprobada. 

 

 3º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención 

de Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado. 

 
 

Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta.  
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